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ANUNCIO SOBRE ACLARACIONES FACILITADAS A LICITADORES DEL CONTRATO OBRAS 
DEL VIAL SUR DE LA PARCELA 501 “SECTOR LA MONTAÑA”, ARANJUEZ, MADRID 
(EXPEDIENTE: A/OBR-002093/2026) 
 
 
El artículo 138.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, señala que en 
los casos en que se soliciten aclaraciones a lo establecido en los pliegos o resto de documentación y 
así lo establezca el pliego de cláusulas administrativas particulares, las respuestas tendrán carácter 
vinculante y, en este caso, deberán hacerse públicas en el correspondiente perfil de contratante en 
términos que garanticen la igualdad y concurrencia en el procedimiento de licitación. 
 
Por otra parte, la Resolución nº 138/2019, de 11 de abril de 2019, del Tribunal Administrativo de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, señala que “este Tribunal estima conveniente 
recomendar que, en aras de una mayor transparencia y por considerarlo una buena práctica 
administrativa, se publiquen también en el perfil de contratante las aclaraciones efectuadas en el 
procedimiento de licitación que no tienen carácter de respuesta vinculante”. 
 
Dentro del plazo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares para que los 
licitadores puedan solicitar información adicional sobre los pliegos y sobre la documentación 
complementaria se han formulado las consultas que se transcriben a continuación junto con las 
aclaraciones facilitadas. 
 
Consulta 
 
En los medios personales a adscribir a la obra, se solicita un Delegado de Obra y un Jefe de Obra con 
experiencia en Obras de Edificación. 
Las obras a ejecutar proyectadas en este contrato no contienen ningún elemento de edificación, son 
más propias de urbanización de obra civil, siendo la clasificación exigida la G-4-4 (Viales y Pistas con 
firmes de mezclas bituminosas). 
¿Esto es un error? ¿No sería más propio que la experiencia del Delegado y Jefe de Obra fuera de 
ejecución en obras de urbanización de viales o similares a los trabajos a ejecutar? 
 
Respuesta 
 
La unidad promotora del contrato, nos señala lo siguiente: 
 

En respuesta la consulta realizada, le confirmamos que NO se trata de un error.  
 
Los medios personales a adscribir a la obra son correctos. Se trata de unas obras cuyo grado de 
detalle es más propio de obras de edificación que de obra civil. 
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